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I. INTRODUCCIÓN

1. En su cuadragésimo noveno período de sesiones, la Asamblea General aprobó
la resolución 49/238, de 31 de marzo de 1995, en la que tomó nota del informe
presentado por el Secretario General en nombre de los miembros del Comité
Administrativo de Coordinación (CAC) sobre la cuestión arriba mencionada
(A/C.5/49/6 y Corr.1 y Add.1). En esa resolución, la Asamblea General deploró
el aumento del riesgo a que se enfrentaban los funcionarios de las Naciones
Unidas, inclusive los dedicados a operaciones humanitarias y de mantenimiento de
la paz, así como los funcionarios de contratación local, y acogió con
satisfacción la Reunión Ad Hoc entre Organismos convocada en 1994 por el
Coordinador de Medidas de Seguridad de las Naciones Unidas. La Asamblea instó
al Comité Administrativo de Coordinación a fortalecer la estrategia de
cooperación interinstitucional, que garantizaría la protección y la seguridad
del personal de todas las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas.
Asimismo, la Asamblea acogió con beneplácito la nota del Secretario General
relativa a la prevención y el control del estrés (A/C.5/49/56) y las propuestas
formuladas en el párrafo 10 de la nota, y pidió al Secretario General que
presentara propuestas de financiación, de ser necesario, en el contexto del
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1996-1997.

/...



A/C.5/50/3
Español
Página 2

2. Esta nota, que contiene información actualizada sobre el respeto de las
prerrogativas e inmunidades de los funcionarios y sobre su protección y
seguridad, se presenta en nombre de los miembros del CAC y con su aprobación y
se basa en información facilitada por los órganos subsidiarios y las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. La lista de los órganos y
organizaciones a los cuales se pidió que suministraran información figura en el
anexo IV de la presente nota, que abarca el período comprendido entre el 1º de
julio de 1994 y el 30 de junio de 1995.

II. LA SEGURIDAD DE LOS FUNCIONARIOS

3. Los acontecimientos del último año suscitaron una vez más mayor inquietud
acerca de las condiciones en que se obliga a trabajar a los funcionarios del
sistema de las Naciones Unidas en determinadas zonas y acerca del grado de
riesgo que se considera aceptable. Al desempeñar las tareas que les asignan los
Estados Miembros, el personal del sistema de las Naciones Unidas tiene a veces
que cumplir sus funciones en situaciones sumamente peligrosas en que las
decisiones relativas a su seguridad cobran un carácter inmediato que no se da en
circunstancias normales. Preocupa especialmente el hecho de que, durante el
período al que se refiere el presente informe y en el curso de su preparación,
hayan perdido la vida 14 funcionarios civiles pertenecientes a distintas
organizaciones. En el anexo II figuran detalles al respecto (dado que el
presente informe se refiere al personal de las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas, la mencionada cifra no incluye al personal militar asociado con
las operaciones de mantenimiento de la paz a cargo de las Naciones Unidas).
Además de los funcionarios que perdieron sus vidas, ha habido numerosos casos de
hostigamiento, raptos de personas y secuestros de vehículos y ataques a personal
de las Naciones Unidas. En la información proporcionada por diversas
organizaciones que se incluye en el anexo III del presente informe se detallan
algunos de esos episodios.

4. Tal como indiqué en la memoria sobre la labor de la Organización (A/50/1),
es preciso respetar la seguridad y la integridad del personal de las Naciones
Unidas. Debe recordarse que si bien las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas adoptan todas las precauciones necesarias para garantizar la
seguridad de su personal, la responsabilidad primordial por esas cuestiones es
de los gobiernos anfitriones y de sus autoridades. Esa responsabilidad se
desprende de la función normal que tienen todos los gobiernos de mantener el
orden y proteger a quienes se encuentran bajo su jurisdicción. En el caso de
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y de sus funcionarios, se
considera que los gobiernos tienen una responsabilidad especial en virtud de la
Carta de las Naciones Unidas o de los respectivos instrumentos constitutivos de
otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. Es cierto que con cada
vez mayor frecuencia las Naciones Unidas tienen que actuar en zonas donde no hay
gobierno o donde el gobierno no está en condiciones de cumplir sus obligaciones
con arreglo a la Carta.
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III. DETENCIÓN DE FUNCIONARIOS

5. En los dos últimos años, el número de detenciones de funcionarios tendió a
disminuir. Lamentablemente, esta tendencia se ha invertido a causa de la
agravación de la situación en Rwanda, donde se ha detenido a un gran número de
funcionarios de las Naciones Unidas de contratación local. Se han adoptado una
serie de iniciativas, tanto a nivel local por el Representante Especial del
Secretario General y el Coordinador Residente de las Naciones Unidas como por
otros altos funcionarios en visita a Rwanda, para señalar a la atención de las
autoridades de ese país las cuestiones relativas a esos casos que aún están por
resolver. Además, se ha enviado a Kigali a un representante jurídico para
proseguir el diálogo con las autoridades de Rwanda sobre la cuestión de la
detención de funcionarios de las Naciones Unidas.

6. Otro problema es el reclutamiento forzoso de personal local que está al
servicio de las Fuerzas de la Paz de las Naciones Unidas para cumplir el
servicio militar del país. Ha habido un creciente número de casos en que, en
violación de la sección 18 c) del artículo V de la Convención sobre
Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas, se ha llamado a filas a
funcionarios locales de la Organización para cumplir el servicio militar.

7. En el anexo III del presente informe figuran datos detallados sobre la
detención de funcionarios del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS),
proporcionados por dicho Organismo.

IV. COBRO DE IMPUESTOS A FUNCIONARIOS

8. La cuestión del cobro de impuestos a funcionarios está incluida en la
información presentada por la Organización Internacional del Trabajo (OIT).
Sobre esta cuestión pueden verse detalles en el párrafo 12 de la sección C del
anexo III.

V. RESTRICCIONES A LOS VIAJES OFICIALES Y PARTICULARES DE
FUNCIONARIOS DE LAS NACIONES UNIDAS, LOS ORGANISMOS
ESPECIALIZADOS Y ORGANIZACIONES AFINES

9. Siguen vigentes las restricciones impuestas por las autoridades de los
Estados Unidos a los viajes particulares de funcionarios que son nacionales de
determinados países y de las personas a su cargo. A este respecto, el
Secretario General mantiene su conocida posición de principio, expresada ya en
varias ocasiones, de que la imposición de esas restricciones a funcionarios de
las Naciones Unidas exclusivamente en razón de su nacionalidad constituye un
trato discriminatorio.

10. En el anexo III de la presente nota figura información sobre las
restricciones impuestas a los viajes de funcionarios del OOPS.
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Anexo I

LISTA CONSOLIDADAa DE FUNCIONARIOS DETENIDOS O DESAPARECIDOS
RESPECTO DE LOS CUALES LAS NACIONES UNIDAS Y LOS ORGANISMOS
ESPECIALIZADOS Y ORGANIZACIONES AFINES NO HAN PODIDO EJERCER

PLENAMENTE SU DERECHO DE PROTECCIÓN

Nombre Organismo Lugar y fecha del incidente

Sr. Abdala Daker Hayatli OOPS Desaparecido en la República Árabe
Siria desde el 20 de abril de 1980.

Sr. Issedine Hussein Abu
Khreish

OOPS Detenido en la República Árabe Siria
desde el 11 de septiembre de 1980.

Sr. Mahmoud Hussein Ahmad OOPS Desaparecido en el Líbano desde el
22 de marzo de 1983. Presuntamente
detenido por milicias o elementos
desconocidos.

Sr. Mohammad Ali Sabbah OOPS Desaparecido en el Líbano desde el
22 de marzo de 1983. Presuntamente
detenido por milicias o elementos
desconocidos.

Sr. Daulat Mir FAO Detenido el 28 de agosto de 1984 y
posteriormente reclutado para prestar
el servicio militar en el Afganistán.

Sr. Alec Collett OOPS Detenido en el Líbano por milicias o
elementos desconocidos desde el 25 de
marzo de 1985.

Sr. Mohammad Mustafa
El-Hajj Ali

OOPS Desaparecido en el Líbano desde
el 28 de noviembre de 1986.
Presuntamente detenido por milicias o
elementos desconocidos.

Sr. Saleem Hairan FAO Detenido y reclutado el 27 de enero
de 1988 para prestar el servicio
militar en el Afganistán.

Sra. Zainab Aw Jama Adan PMA Desaparecida en Somalia desde el 4 de
junio de 1988.

Sr. Mohammed Omar FAO Detenido y reclutado el 17 de mayo
de 1989 para prestar el servicio
militar en el Afganistán.

Sr. Abdul Fattah PMA Secuestrado en el Pakistán por
elementos desconocidos el 3 de
septiembre de 1989.

Sr. Ahmad Mohamed Ali PMA Detenido en Somalia por el Servicio de
Seguridad Nacional Somalí desde el
25 de mayo de 1990.
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Nombre Organismo Lugar y fecha del incidente

Sr. Kassu Asgedon PMA Detenido en Etiopía desde el 4 de
septiembre de 1991.

Sr. Hasan Mohammad Hammad OOPS Detenido en la Ribera Occidental desde
el 15 de febrero de 1993.

Sr. Sami Abdalla Abu
Hmaiseh

OOPS Detenido en la Faja de Gaza desde el
11 de abril de 1993.

Sr. Jaber Ali Wahdan OOPS Detenido en la Faja de Gaza desde el
3 de mayo de 1993.

Sr. Andualem Zeleke CEPA Detenido en Etiopía desde el 25 de
junio de 1993.

Sra. Sara J’areh OOPS Detenida en la Ribera Occidental desde
el 24 de septiembre de 1993.

Sr. Rida Mahmoud Khaled OOPS Detenido en la Ribera Occidental desde
el 18 de octubre de 1993.

Sr. Vincent Habineza UNICEF Detenido en Kigali (Rwanda) desde el
22 de septiembre de 1994.

Sr. Alfred Rusigariye UNAMIR Detenido en Kigali (Rwanda) desde el
22 de septiembre de 1994.

Sr. Elizier Cyimanizanye UNICEF Detenido en Kigali (Rwanda) desde el
28 de octubre de 1994.

Sr. Deo Idanumbira PNUD Desaparecido en Rwanda desde el 1º de
noviembre de 1994.

Sr. Benoit Ndejeje PNUD Detenido en Kigali (Rwanda) desde el
11 de noviembre de 1994.

Sr. Jean-Marc Ulimubenshi ACNUR Detenido en Cyangugu (Rwanda) desde el
15 de noviembre de 1994.

Sr. Pascal Sebyatsi PMA Detenido en Kigali (Rwanda) desde el
6 de diciembre de 1994.

Sr. Azzam Husni Attaleh OOPS Detenido en la Ribera Occidental desde
el 12 de diciembre de 1994.

Sr. Tharcisse Sibomana ACNUR Detenido en Butare (Rwanda) desde el
29 de diciembre de 1994.

Sr. Jean Bosco Rwagaju ACNUR Detenido en Gikongoro (Rwanda) desde
enero de 1995.

Sr. Jean Chrisostome
Muvunyi

ACNUR Detenido en Gikongoro (Rwanda) desde
el 9 de enero de 1995.

Sr. Charles Ngendahimana ACNUR Detenido en Gikongoro (Rwanda) desde
el 10 de enero de 1995.
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Nombre Organismo Lugar y fecha del incidente

Sr. Ahmad Haj Ali Ahmad OOPS Detenido en la Ribera Occidental desde
el 22 de enero de 1995

Sr. Khaled Ismail Bakhit OOPS Detenido en la Faja de Gaza por la
Autoridad Palestina desde el 29 de
enero de 1995.

Sr. Alfred Nsinga UNAMIR Detenido en Kigali (Rwanda) desde el 8
de febrero de 1995.

Sr. Mathieu Nsengiyaremye ACNUR Detenido en Cyangugu (Rwanda) desde el
12 de febrero de 1995.

Sr. Luc Birushya PNUD Detenido en Kigali (Rwanda) desde el
13 de marzo de 1995.

Sr. Athanase Ngendahimana PNUD Detenido en Kigali (Rwanda) desde el
25 de marzo de 1995.

Sr. Joseph Nsabimana ACNUR Detenido en Butare (Rwanda) desde el
25 de marzo de 1995.

Sr. Aloys Byugura UNICEF Detenido en Muhima (Rwanda) desde el
4 de abril de 1995.

Sr. Ahmad Mohammed Hamdan OOPS Detenido en la Faja de Gaza por la
Autoridad Palestina desde el 9 de
abril de 1995.

Sr. Prosper Gahamanyi PNUD Detenido en Kigali (Rwanda) desde el
12 de abril de 1995.

Sra. Clotilde
Ndagijimariya

UNICEF Detenida en Butare (Rwanda) desde el
14 de abril de 1995.

Sr. Amadi Muhareb El Haj OOPS Detenido en la Faja de Gaza por la
Autoridad Palestina desde el 15 de
abril de 1995.

Sr. Bassam Khalid El Aila OOPS Detenido en la Faja de Gaza por la
Autoridad Palestina desde el 15 de
abril de 1995.

Sr. Alexis Mbanzamihigo UNAMIR Detenido en Gitarama (Rwanda) desde el
24 de abril de 1995.

Sr. Hasan Ibrahim
El Muzayyen

OOPS Detenido en la Faja de Gaza por la
Autoridad Palestina desde el 30 de
abril de 1995.

Sr. Mazin Arbid OOPS Detenido en la Faja de Gaza por la
Autoridad Palestina desde el 18 de
mayo de 1995.
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Nombre Organismo Lugar y fecha del incidente

Sr. Hasan A/Hamid Deeb OOPS Detenido en la Faja de Gaza por la
Autoridad Palestina desde el 20 de
junio de 1995.

Sr. Boniface Rutagungira UNICEF Detenido en Kigali (Rwanda) desde el
20 de junio de 1995.

Sr. Mahmoud Sager
El Zatma

OOPS Detenido en la Faja de Gaza por la
Autoridad Palestina desde el 24 de
junio de 1995.

Sr. Imad Ibrahim
Kh. Mustafa

OOPS Detenido en Jordania desde el 24 de
junio de 1995.

Sr. Khaled Mohd Sheikh
El Eid

OOPS Detenido en la Faja de Gaza por la
Autoridad Palestina desde el 26 de
junio de 1995.

Sr. Maher Salem OOPS Detenido en la Faja de Gaza por la
Autoridad Palestina desde el 25 de
julio de 1995.

Sr. Abbas Sempija ACNUR Detenido en Kigali (Rwanda) desde el
7 de agosto de 1995.

Notas

a En la lista consolidada figuran, en orden cronológico, los nombres de
los funcionarios que seguían detenidos o desaparecidos al 30 de junio de 1995.
Sin embargo, no se incluye información sobre todos los casos de funcionarios
detenidos o desaparecidos hasta la fecha ni sobre los casos de aquellos que
perdieron la vida en el cumplimiento de sus funciones.
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Anexo II

LISTA DE FUNCIONARIOS QUE PERDIERON LA VIDA DESDE EL 1º DE JULIO DE 1994

Nombre Nacionalidad Organismo Lugar y fecha del episodio Causa de la muerte

1. López Herrera, José Francia ACNUR Kirundo (Burundi)
13 de agosto de 1994

Heridas de bala

2. Murenzi, Jules Rwanda PMA Gikongoro (Rwanda)
30 de agosto de 1994

Heridas de bala

3. Mahmoodi, Mehrali República Islámica
del Irán

ACNUR Milak Bes (República Islámica
del Irán)
3 de septiembre de 1994

Heridas de cuchillo

4. Ibrahim, Labib Egipto UNICEF Qena (Egipto)
17 de septiembre de 1994

Heridas de bala en una
emboscada

5. Tembe, Alfredo Mozambique PNUD Maputo (Mozambique)
24 de septiembre de 1994

Heridas de bala

6. Sacramento, Joachim Santo Tomé y
Príncipe

PMA Luanda (Angola)
25 de octubre de 1994

Heridas de bala

7. Emana, Diriba Etiopía CEPA Addis Abeba (Etiopía)
8 de noviembre de 1994

Asesinado en el curso
de un robo

8. Naingonn, Yamnalbaye Camerún UNICEF Provincia de Maroua (Camerún)
14 de noviembre de 1994

Heridas de bala en una
emboscada

9. Sultan, Majdi Ahmad Palestina OOPS Ciudad de Gaza
18 de noviembre de 1994

Bala perdida

10. Hailu, Zekarias Etiopía ACNUR Moyale (Etiopía)
22 de diciembre de 1994

Heridas de bala

11. Lahrache, Ouassini Argelia Naciones
Unidas

Argel (Argelia)
7 de marzo de 1995

Heridas de bala

12. Sengoga, Alphonse Burundi UNICEF Bujumbura (Burundi)
2 de abril de 1995

Violencia étnica

13. Vila, Munira Bosnia y
Herzegovina

UNPROFOR Sarajevo (Bosnia y
Herzegovina)
15 de abril de 1995

Disparos de
francotiradores

14. El-Khawaja, Mahmoud
Arafat

Palestina OOPS Faja de Gaza
22 de junio de 1995

Heridas de bala
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Anexo III

INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR LAS ORGANIZACIONES Y POR ÓRGANOS
SUBSIDIARIOS Y OFICINAS DE LAS NACIONES UNIDAS O POR ÓRGANOS
SUBSIDIARIOS MIXTOS A LOS EFECTOS DE SU INCLUSIÓN EN EL

PRESENTE INFORME

A. Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente

1. Arrestos y detenciones de funcionarios del OOPS

1. Durante el período que se examina siguió reduciéndose el número de
funcionarios arrestados y detenidos por las autoridades israelíes; el total de
funcionarios detenidos en la Ribera Occidental ascendió a 10, en comparación con
15 el año anterior. Dos continuaban detenidos al 30 de junio de 1995. Tras el
establecimiento de la Autoridad Palestina, un total de 58 funcionarios que
trabajaban en la Faja de Gaza fueron arrestados y detenidos por la Fuerza de
Policía Palestina durante el período a que se refiere el presente informe, al
final del cual nueve permanecían detenidos. Un total de cuatro funcionarios
fueron detenidos en Jordania, dos en la República Árabe Siria y uno en el
Líbano, de los cuales sólo un funcionario permanecía detenido en Jordania a
fines del período a que se refiere el presente informe. Un total de
75 funcionarios fueron detenidos en toda la zona de operaciones durante el
período que se examina; de ellos, 61 fueron puestos en libertad sin ser acusados
ni sometidos a juicio, dos fueron condenados y 12 continuaban detenidos al 30 de
junio de 1995.

2. Como en años anteriores, aunque el Organismo continuó realizando frecuentes
gestiones ante las autoridades competentes en todas sus zonas de operaciones, no
obtuvo información adecuada y oportuna en cuanto a los motivos por los cuales se
había detenido a sus funcionarios. El OOPS pudo comunicarse con un funcionario
de la Ribera Occidental y dos de la Faja de Gaza que habían sido detenidos por
las autoridades israelíes en cárceles y centros de detención de Israel. Resultó
al OOPS mucho más difícil que en años anteriores comunicarse con los
funcionarios detenidos por las autoridades israelíes, pese a los ingentes
esfuerzos realizados en ese sentido. Hasta el momento el Organismo ha podido
comunicarse con un funcionario detenido por la Autoridad Palestina, aunque esas
detenciones suelen ser por períodos relativamente cortos. El estado de salud y
el trato dispensado a los funcionarios detenidos seguía preocupando
considerablemente al Organismo, ya que dichos funcionarios, tras su liberación
por las autoridades israelíes, denunciaron que habían sido maltratados física y
sicológicamente de diversas formas. Pese a las reiteradas gestiones del
Organismo ante los gobiernos competentes, siguió siéndole imposible visitar a
los funcionarios detenidos en Jordania, el Líbano y la República Árabe Siria.

2. Restricciones a los viajes

3. Durante el período que se examina, las autoridades israelíes impusieron
medidas cada vez más estrictas para la entrada y salida de la Faja de Gaza y la
Ribera Occidental mediante un sistema de permiso de salida y puestos de control,
incluidos registros, adicionales a los ya consignados el año pasado. En
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consecuencia, se dificultaron considerablemente y en algunos casos se impidieron
los desplazamientos del personal y los vehículos del OOPS hacia y desde la
Ribera Occidental y la Faja de Gaza. En diversas ocasiones, tras incidentes
ocurridos en Israel, se cancelaron todos los permisos en general y los trámites
para obtener nuevos permisos entrañaron demoras considerables en las operaciones
del Organismo. La clausura de las fronteras entre la Ribera Occidental y la
Faja de Gaza e Israel durante las festividades israelíes también originó demoras
sustanciales. En ocasiones, el Organismo tuvo que utilizar funcionarios
internacionales como choferes para superar en la práctica las dificultades
encontradas. Durante el período que se examina se agravaron las dificultades,
ya que se impedía la entrada en la Faja de Gaza de los funcionarios del OOPS con
tarjetas de identidad de la Ribera Occidental y Jerusalén Oriental que no
tuvieran permisos especiales, y algunas veces los funcionarios sólo obtenían
esos permisos tras largas demoras. El personal militar israelí insistió
repetidas veces en someter a los vehículos del OOPS que salían de la Faja de
Gaza, incluidos vehículos que transportaban altos funcionarios del Organismo, a
diversas formas de registro, incluido el desmontaje parcial y el uso de pozos de
inspección, que en ocasiones causaron daños a los vehículos del OOPS. Dichos
registros se extendieron hasta incluir la inspección de la valija diplomática
del Organismo. En ocasiones también se registraron los efectos personales de
funcionarios, inclusive funcionarios internacionales. El cierre ocasional de
algunas carreteras dentro de la Faja de Gaza por las autoridades israelíes
también ocasionó dificultades prácticas para el desplazamiento del personal y
los vehículos y para la prestación de servicios por el Organismo. Continuaron
las demoras excesivas en dar el visto bueno a los viajes oficiales de los
funcionarios de contratación local a través de Israel, así como entre la Ribera
Occidental y Jordania por el puente Allenby.

3. Seguridad del personal del OOPS

4. Dos funcionarios fueron asesinados durante el período que se examina,
mientras que durante el año anterior habían sido asesinados cuatro. El 18 de
noviembre de 1994, durante disturbios ocurridos en la ciudad de Gaza, un
asistente escolar que visitaba un hospital fue alcanzado por una bala perdida y
murió instantáneamente. El 22 de junio de 1995, un trabajador sanitario del
OOPS fue asesinado a tiros por pistoleros desconocidos en el Campamento Beach en
la Faja de Gaza.

5. Tras la entrada en vigor de las disposiciones del Acuerdo de El Cairo de
mayo de 1994, mencionado en el informe del año pasado, continuó la tendencia
decreciente en los casos de malos tratos de los funcionarios del Organismo en
los territorios ocupados por miembros de las fuerzas de seguridad israelíes.
Se informó de 12 casos en la Ribera Occidental y ninguno en la Faja de Gaza.

B. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados

6. Respecto de las prerrogativas e inmunidades de los funcionarios del sistema
de las Naciones Unidas, se señala que hay pocos indicios de que mejore la
situación general.
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7. Los indicadores de violaciones de las prerrogativas e inmunidades incluyen
secuestros, detenciones, apoderamiento ilícito de vehículos, registro arbitrario
de vehículos, registro arbitrario de efectos personales y otros. Las
autoridades locales no investigan muchos de esos actos y, en consecuencia, se
crea la impresión de que pueden realizarse con total impunidad. Es ello la
fuente de los casos de asesinato que se han convertido en una característica tan
trágica de las operaciones de las Naciones Unidas en muchas partes del mundo.

8. ¿Qué puede hacerse en esta situación? El resquebrajamiento de la fuerte
autoridad central en muchas zonas de operaciones del ACNUR ha creado graves
deficiencias en la aplicación del régimen de derecho. En esas circunstancias,
poco puede hacerse salvo protestar oficial y enérgicamente por cada caso en que
no se respeten las prerrogativas e inmunidades de los funcionarios y garantizar
que estén lo mejor preparados posible mentalmente, mediante entrenamiento,
sesiones de información y acceso a equipo de protección, para hacer frente a
situaciones potencialmente peligrosas o de riesgo para sus vidas. Además, la
disponibilidad inmediata de profesionales especializados en el tratamiento del
estrés para atender a los funcionarios que han experimentado incidentes
críticos, les sería de inmenso beneficio.

C. Organización Internacional del Trabajo

9. La OIT participó en el análisis de cuestiones relacionadas con el personal
nacional y otras cuestiones de seguridad sobre el terreno en la reunión
interinstitucional especial celebrada en mayo de 1994, así como en el contexto
de la aprobación por la Asamblea General de la Convención sobre la seguridad del
personal de las Naciones Unidas y el personal conexo.

10. Recientemente, la OIT inició un examen interno de sus acuerdos de seguridad
sobre el terreno y emitió notas de información para su personal sobre la gestión
de la seguridad sobre el terreno en el sistema de las Naciones Unidas, incluida
la OIT. La seguridad sobre el terreno se incluyó como tema en un curso de
capacitación para auxiliares administrativos de la OIT celebrado en Abidján en
febrero de 1995.

11. Rwanda . La OIT hizo evacuar su personal internacional de Rwanda como
consecuencia de la guerra civil. Posteriormente, cinco funcionarios locales de
la OIT de nacionalidad rwandesa fueron asesinados allí. La OIT no ha presentado
ninguna solicitud concreta ante el nuevo Gobierno respecto de la posible
adopción de medidas, pero habría que incluir esos cinco casos si las Naciones
Unidas realizaran alguna gestión en ese sentido.

12. Francia . Como se informó con anterioridad, la OIT es uno de los organismos
especializados con sede en Ginebra cuyos funcionarios residentes en Francia en
algunos casos han sido sometidos por el Gobierno de Francia al pago de impuestos
sobre ingresos percibidos de la institución. El Primer Ministro de Francia
envió una carta al Director General el 6 de abril de 1995 en la que comunicaba
que el Gobierno de Francia había decidido presentar ante el Parlamento la
Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de los Organismos Especializados
para su ratificación sin reservas respecto de la inmunidad fiscal.
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Anexo IV

LISTA DE PROGRAMAS, FONDOS, OFICINAS Y MISIONES, ORGANISMOS
ESPECIALIZADOS Y ORGANIZACIONES AFINES DE LAS NACIONES UNIDAS

A LOS QUE SE PIDIÓ INFORMACIÓN PARA EL PRESENTE INFORME

ACNUR Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados

CEPA Comisión Económica para África

CEPAL Comisión Económica para América Latina y el Caribe

CEPE Comisión Económica para Europa

CESPAO Comisión Económica y Social para Asia Occidental

CESPAP Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico

FAO Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación

FIDA Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola

FMI Fondo Monetario Internacional

FNUAP Fondo de Población de las Naciones Unidas

FNUOS Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la Separación

FPNUL Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano

OACI Organización de Aviación Civil Internacional

OIEA Organismo Internacional de Energía Atómica

OIT Organización Internacional del Trabajo

OMC Organización Mundial del Comercio

OMI Organización Marítima Internacional

OMM Organización Meteorológica Mundial

OMPI Organización Mundial de la Propiedad Intelectual

OMS Organización Mundial de la Salud

ONUDI Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial

ONUVT Organismo de las Naciones Unidas para la Vigilancia de la Tregua en
Palestina
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OOPS Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente

PMA Programa Mundial de Alimentos

PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

PNUMA Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

UIT Unión Internacional de Telecomunicaciones

UNCTAD Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo

UNESCO Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura

UNFICYP Fuerza de las Naciones Unidas para el Mantenimiento de la Paz en
Chipre

UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

UNITAR Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e
Investigaciones

UNMOGIP Grupo de Observadores Militares de las Naciones Unidas en la India y
el Pakistán

UNU Universidad de las Naciones Unidas

UPU Unión Postal Universal

Banco Mundial
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